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Santiago, octubre 11 de 2006

CIRCULAR NACIONAL Nº13/2006
PRESUPUESTO DIBAM 2007

En el marco de la discusión del Presupuesto Nacional año 2007, que se está llevando a cabo en el Congreso Nacional, y el incremento significativo de los recursos asignados por el Gobierno al Ministerio de Educación, y por ende a nuestra Institución, el Directorio Nacional de la ANFUDIBAM expresa lo siguiente:

Tal como se informara a través de los medios de comunicación, el presupuesto 2007 de nuestro Servicio tendrá un incremento de un 23,78%, el cual se orientará fundamentalmente a la construcción de bibliotecas públicas en aquellas comunas de sectores más pobres que carecen de ellas.


De igual manera, este aumento financiero permitirá la contratación de personal de vigilancia en las 
distintas unidades de trabajo de la Dibam y se orientará también a la adquisición de un mayor 
volumen de textos que serán destinados a las bibliotecas públicas del país.

2. La ANFUDIBAM, como organización representativa de los trabajadores/as, valora ciertamente el incremento presupuestario nacional en el ámbito de social de salud, vivienda y educación. Particularmente consideramos relevante el aumento del Presupuesto de la Dibam para el año 2007. 


No obstante lo anterior y con mucha claridad queremos manifestar nuestro desacuerdo con el 
hecho que, con cargo al presupuesto de nuestro Servicio, se subsidie o apoye 
indirectamente el presupuesto municipal y/o regional. Son los municipios y los Gobiernos 
Regionales a quienes les corresponde, en sus ámbitos, realizar la inversión en 
infraestructura cultural y en bibliotecas públicas. Creemos que esta inversión es muy 
necesaria especialmente para aquellas comunas y provincias más pobres de Chile.
3. Sabemos que toda la red de infraestructura, propiedad, inmuebles y personal de Bibliotecas Públicas, que opera a lo largo del territorio nacional, está bajo la administración y propiedad municipal y la Dibam aporta con las colecciones de libros, la asesoría y supervisión técnica de funcionamiento, programas y proyectos del área.

4. En este sentido es  más necesario, desde la perspectiva de fortalecer la institucionalidad y los servicios de la Dibam a lo largo del país, en el ámbito del patrimonio y la difusión cultural, la construcción de Bibliotecas Públicas Regionales que además posean el carácter de patrimonial, junto con reforzar y mejorar las ya existentes. De hecho, hay varios proyectos que llevan muchos años esperando financiamiento en el ámbito regional. Cuando se terminó de desligar las pocas bibliotecas públicas que existían bajo la administración de la Dibam, en los años 90, se indicó, por parte de la Dirección y Subdirección respectiva de la época, que la política sería reforzar la creación de Bibliotecas Regionales Dibam. Así fue expresado en la misión y objetivos estratégicos durante varios años.

5. Igualmente se hace urgente invertir en los museos nacionales y regionales que carecen de presupuesto a veces para su propia mantención. Del mismo modo, proponemos mejorar los ambientes y espacios de trabajo en todas aquellas unidades que lo requieran y que hacen muy difícil la tarea de conservación y difusión del patrimonio y la cultura.

6. Por nuestra parte queremos manifestar que las propuestas de la ANFUDIBAM en relación al incremento presupuestario institucional, apuntan fundamentalmente a que se pueda invertir y destinar mayores recursos al personal de la Dibam y al mejoramiento de sus condiciones de trabajo, sin perjuicio de los mejoramientos estructurales que debieran producirse con el rediseño institucional y las nuevas plantas.


Son los funcionarios y las funcionarias los que en cada lugar del trabajo del país, quienes han 
aportado esencialmente al logro de los objetivos alcanzados en mejores servicios a los usuarios y 
ciudadanía (NO CLIENTES)

7. Lo antes planteado, se orienta a potenciar áreas que requieren ser fortalecidas en su gestión. En esa línea planteamos que la distribución presupuestaria debe dirigirse además a los siguientes aspectos :

· Incrementar sustantivamente los recursos asignados a Capacitación, que permitan aumentar la cantidad y calidad de los programas y la cobertura hacia  los funcionarios/as. Debe darse un salto importante para que todos tengan la posibilidad cierta de actualizarse permanentemente en las nuevas competencias generales y específicas que exige la sociedad de la información en la que nuestro Servicio debe ser pionero para llegar a los que más lo necesitan, dada la brecha tremenda que va creando el modelo económico-social imperante.

· Aumentar los recursos asignados para pagos de horas extraordinarias, que permitan financiar la sobrecarga de trabajo que muchas funcionarias/os deben realizar y no deben ser éstas compensadas con “devolución de horas”, ya que perjudica el descanso y vida familiar al resto de los funcionarios que deben cubrir el turno. Nos referimos en especial a áreas de misión y atención de público en los centros de Santiago y regiones.

· Contemplar recursos que permitan buscar mecanismos de mejora a funcionarios/as altamente postergados, en algunas unidades de misión de Santiago y regiones. Aquellos a quienes nunca les ha llegado nada. Nos referimos a grados bajos de profesionales, técnicos, administrativos y auxiliares, sobre la base de criterios de permanencia en el grado y la función desempeñada.

8. Ante la relevancia del tema, esperamos que nuestros asociadas/os nos manifiesten su opinión sobre el tema, a fin de fortalecer el planteamiento realizado por este Directorio Nacional, que fuera expuesto, a modo de titulares, a la Sra. Directora del Servicio. 

Le saludan fraternalmente



Oscar Blanco Irarrazábal 
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